
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022). 

                              

Requerimiento desacato. 110014003004-2021-00814-00. 

 

En atención a lo indicado por el accionante Florentino Torres 

Buitrago, con el escrito remitido vía correo electrónico el 

22 de agosto de 2022, se ordena:  

 

1. Requerir a la accionada E.P.S. Famisanar, para que dentro 

del término de tres (3) días, contados a partir del recibo de 

la correspondiente comunicación, se pronuncie sobre el 

particular e indique si ya dio cumplimiento al fallo de tutela 

emitido el 8 de octubre de 2021. Advirtiéndole que, de no 

acreditar el cumplimiento de la sentencia de tutela, se 

continuará con el trámite incidental. 

 

2. Comunicar a la accionada por el medio más expedito y eficaz, 

para tal efecto se deberá adjuntar copia de la comunicación 

enviada por el accionante, vía correo electrónico el 22 de 

agosto de 2022, previas las constancias del caso. 

 

3. Notificar igualmente la presente decisión a la parte 

accionante por el medio más expedito y eficaz. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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